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16100 ORDEN de 21 de junio de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a la plaza de Profesor agregado de 
«Citología e Histología» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octu
bre de 1974), para la provisión en propiedad de la plaza de 
Profesor agregado de «Citología e Histología» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona, que corres
ponde a la situación existente el día 23 de marzo de 1974, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Antonio Salva 
Miquel. .

Vocales: Don Alfredo Carrato Ibáñez, don Fernando Marín 
Girón, don Luis Vallmitjana Rovira y don Luis Zamorano Sa- 
nabra] Catedráticos de las Universidad Complutense de Ma
drid. el primero y el cuarto; de la Málaga, el segundo, y 
de la de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Rivera Pomar.

Vocales suplentes: Don Jesús Jaime Vázquez García' don 
Jorge Fernández López Sáez, don Rafael González Santander 
y don Agustín Bullón Ramírez, Catedráticos de la Universidad 
Complutense de Madrid, el cuarto; en situación de supernu
merarios, el primero y el segundo, y Profesor agregado de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el. or
den que señala el número primero de la citada Orden de 
30 de mayo de 1966. .

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que en el plazo máximo de un mes a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 21 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 
Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16101 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Química 
orgánica (Química orgánica biológica)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de oc
tubre) para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor 
agregado de «Química orgánica (Química orgánica biológica)» 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia, que 
corresponde a la situación existente el día 20 de abril de 1972, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Pérez Alvarez- 
Osorio.

Vocales: Don Antonio Soler Martínez, don José Luis Soto 
Cámara, don José A. Lozano Teruel y don Ricardo Granados 
Jarque, Catedráticos de las Universidades de Murcia el primero 
y tercero, de la Complutense de Madrid el segundo ,y de Bar-, 
celona el cuarto.

-Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Losada 
Villasante.

Vocales suplentes: Don Joaquín Pascual Teresa, don Angel 
Alberola Figueroa, don Juan M. García-Marquina Rodrigo y 
don Enrique Meléndez Andréu, Catedráticos de las Universi
dades de Salamanca, Valladolid, Barcelona y Zaragoza, respec
tivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de un mes a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se 
convoque a los opositores para la iniciación de, los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16102 ORDEN de 13 de julio de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Estadís
tica y métodos estadísticos» en la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciem
bre); para la provisión en propiedad.de la plaza de Profesor 
agregado de «Estadística y métodos estadísticos» en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Sevilla, que corresponde a la situación existente el día 19 de 
febrero de 1973, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfonso García Bar- 
bancho.

Vocales: Don Gonzalo Arnáiz Vellando, don Sixto Ríos Gar
cía, don Antonio de Castro Brzezicki y don Angel Alcaide In- 
chausti. Catedráticos de las Universidades Autónoma de Ma
drid. el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo y 
cuarto, y de Sevilla, el tercero.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Angel Vegas 
Pérez. 

Vocales suplentes: Don Enrique Lines Escardó, don Francis
co Azorín Poch, don Rafael Infante Maclas y don Vicente 
Lozano López, Catedráticos de las Universidades Complutense 
de Madrid, el primero; de Granada, el tercero; de la Autónoma 
de Madrid, el cuarto, y en situación de supernumerario, el se
gundo.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de un mes a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejer
cicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16103 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se rectifica la de 11 de junio de 1975 
que hace pública la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a oposiciones a cátedras de 
«Geografía e Historia» en Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio 
pasado la- lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones a cátedras vacantes de «Geografía e Historia» 
en Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de enero de 1975),

Esta Dirección General, habiendo comprobado que doña Ma
nuela Catalá Catalá presentó su reclamación en tiempo y forma 
reglamentarios, ha resuelto segregaría de la lista de «Física5 y 
Química», debiendo figurar en la lista definitiva de «Geografía 
e Historia».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Antonio 

de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

16104 RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se convocan pruebas selectivas para adminis
trativos (turno libre) vacantes en la plantilla de 
dicho Organismo.

Vacantes siete plazas de Administrativos en las plantillas 
de la Universidad de Oviedo y de conformidad con la Reglamen- 
tación General para Ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del. Gobier
no. Según determina el artículo 6. 2 d), del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuer
do con las siguientes-



Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan siete plazas de Administrativos. Este número 
podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, con las que hayan de producirse por jubilación forzosa, 
en los seis meses siguientes a la publicación de esta convoca
toria y con las que puedan producirse hasta que finalice el 
plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista pro
visional de admitidos se publicará el número de plazas que, en 
definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 
señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
mos autónomos y a las normas que lo desarrollan, y estarán 
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el 
presupuesto dé esta Universidad.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas, al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración Central o Local o Autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el Siste
ma de oposición.

1.2.1. Ejercicios de la fase de oposición.

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios que a 
continuación se indican:

Los tres primeros eliminatorios:

Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa 
preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el con
tenido de todos los programas que figuran como anexo a esta 
convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re
sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo basados en el programa que figura como 
anexo de esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente 

máquina de escribir.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.

Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y 
«Nociones de Derecho Administrativo» que figuran como anexo 
a esta convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los dos temas será de 
veinte minutos y a continuación el Tribunal podrá efectuar 
preguntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados, 
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dis
pondrá previamente de diez minuto para preparar la exposi
ción de los temas que le hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volunta
rio. un cuarto ejercicio de mérito consistente en las modalida- 
des siguientes:

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras mediante prueba escri
ta. sin diccionario.

Contabilidad? El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal. 

Los opositores indicarán en su solicitud a que pruebas de 
mérito desean, en su  caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
Será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o. estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará

 que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

3. SOLICITUDES 

3.1. Forma.

Los que deseen toar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su totalidad hacer constar lo siguiente.

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el núme
ro de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.  

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico Se
ñor Rector de la Universidad de Oviedo, debidamente cumpli
mentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facilitará 
por la citada Universidad, en duplicado ejemplar, para remitir 
uno a la Presidencia del Gobierno en el momento en que se 
envíe por la Universidad la relación de admitidos para la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3.  Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad de Oviedo o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas se
lectivas serán de 300 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habi
litación de la Universidad de Oviedo o bien por giro postal o 
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el 
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Oviedo aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», figurando el nombre y apellidos de los in
teresados junto con el número del documento nacional dé iden
tidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso- 
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.



La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Educación y Ciencia.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de la 
Universidad o autoridad académica en quien delegue, que lo 
presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública, otra 
en representación de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia a propuesta de este Centro 
Directivo, el Gerente de la Universidad y un funcionario de ca- 
rrera de Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación superior  
con destino en la Universidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

 5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publica conjuntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos. 

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en él «Boletín Oficial 
del Estadio». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

 6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lie-, 
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes

carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos; 
para ser aprobado se necesitar obtener, como mínimo, cinco 
puntos.

7.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos 
por cada una de las pruebas; para Ser aprobados será necesario 
obtener, como mínimo, diez puntos sin haber obtenido cero en 
ninguna de ellas.

7.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos 
para cada tema desarrollado; para aprobar será necesario obte
ner, como mínimo, diez puntos sin haber obtenido cero en nin
guna de ellas.

7.4. En el cuarto ejercicio, de mérito, se valorará con tres 
puntos el conocimiento de cada idioma, así como el de conta
bilidad.

7.5. La calificación de cada ejercicio se realizará indepen
dientemente haciéndose pública por el Tribunal la puntuación 
obtenida por los aspirantes aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de' plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de Aprobados a La autoridad 
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi
ción.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
qué justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilité para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo Señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En, defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán 
acreditar por cualquier medio de pruebas admisibles en de
recho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar^documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, ño presentaran su documentación, no podrán ser



nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por fasedad en la instancia, referida en el artículo 4.°. En este 
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Oviedo se nombrarán 
funcionarios de carrera a los opositores que figurando en la 
propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumplido los re
quisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al ser- 
vicio de los Organismos autónomos y se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

11: TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir los requisitos del artículo 15 de Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Oviedo, 2 de junio de 1975.—El Rector, José Caso González.

ANEXO I

Cálculo

1. Divisibilidad—Números primos.—Descomposición facto
rial.—Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad.—Relaciones entre magnitudes.—Razones 
directas e inversas.—Razones compuestas.—Proporciones: Térmi
nos y-propiedades.

3. Regla de tres simple.—Aplicaciones.—Regla de tres com
puesta.—Aplicaciones.—Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.—El reparto directá e inversa- 
mente proporcional a ciertas cantidades.—La regla de compañía.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno.—Aplicaciones prác
ticas.—Determinación de porcentajes, bases y tipos.

€. Regla de interés.—Clases de interés.—El interés simple: 
Problemas en relación con la variable tiempo.—Determinación 
de intereses, capitales y tipos.—El interés compuesto: Métodos 
de aplicación.

7. Capitalizaciones.—Aplicaciones prácticas. — Amortizacio
nes: Concepto, clases y aplicaciones prácticas.—Resolución de 
los problemas de amortizaciones.

8. Descuentos.—Descuento comercial y descuento real.—Reso
lución de los problemas de descuento.—Descuentos únicos y 
descuentos en serie.—Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del Estado y de la Administración Pública

1. El Estado: Concepto, justificación y fines del Estado.— 
Los elementos constitutivos del Estado.—Especial referencia a 
los conceptos de nación y de soberanía.

2. La constitución como orden fundamental del Estado: Con
cepto y clasificaciones más importantes.—La noción de la Ley 
Fundamental y su naturaleza jurídica.

3.  Formas de Estado y formas de Gobierno.—División de po
deres y división de funciones.—Unidad de poder y coordinación 
de funciones.—Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen polí.ico español actual.—Coníiguración histó
rica de las instituciones básicas del Estado español.

5. Las Leyes Fundamentales.—Especial referencia a la Ley 
Orgánica del Estado—El recurso de contrafuero.

6. Derechos y deberes de los españoles.—Leyes de desarrollo 
de los mismos. Especial referencia a las Leyes de libertad 
religiosa. Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos oficiales.

7. La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.—La suce
sión a la Jefatura del Estado.—El Consejo del Reino.—El Con
sejo de Regencia.

8. Las Cortes Españolas.—Composición y funcionamiento.— 
La Ley de Referéndum.

9. El Movimiento Nacional.—El Consejo Nacionál del Movi
miento.—La Organización Sindical española.

10. La organización judicial española.—El Tribunal Supremo.
11. Organismos internacionales en que participa España.— 

La Organización de las Naciones Unidas.
12. La Administración Pública: Concepto y ámbitoAdmi

nistración Central, Local e Institucional.—Distinción entre Go
bierno y Administración.

13. La Administración Central: Organos Superiores de la 
Administración Central en España.—Jefatura del Estado.—Con
sejo de Ministros.—Comisiones Delegadas.—Presidente del Go
bierno.—Vicepresidente del Gobierno.

14. La organización ministerial española.—Los Ministros, los 
Subsecretarios, los Directores generales, los Secretarios genera
les Técnicos.—Las unidades administrativas: Subdirecciones, Ser
vicios, Secciones y Negociados.

15. Organos periféricos de la Administración Central.—Go
bernadores civiles, Gobernadores genérales, Subgobernadores y 
Delegados del Gobierno.—El Alcalde como Delegado del Gobier
no.—Delegados periféricos de los Departamentos ministeriales. 
Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos de programación y coordinación económica.— 
El Consejo de Economía Nacional.—La Oficina de Coordinación 
y Programación Económica.—La Comisaría del Plan de Desarro
llo Económico y Social.

17. Organos consultivos de la Administración Central.—Es
pecial referencia al Consejo de Estado.—Organos de control fi
nanciero: El Tribunal de Cuentas, la Intervención General de 
la Administración del Estado. 

18. La Administración Local.—La provincia: Evolución his
tórica.—La Diputación Provincial: Organización y competencia, 
regímenes especiales.

19. El Municipio: Evolución histórica.—El Ayuntamiento.— 
El Alcalde.—Las. mancomunidades voluntarias y las agrupacio
nes forzosas de Municipios.—Las Entidades Locales Menores.— 
Regímenes especiales.

20. La Administración Institucional: Concepto y clases de 
Entidades estatales autónomas.—Creación y extinción.—Ideas 
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis
mos autónomos.

21. La Administración educativa.—Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia.—Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

22. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia.—Las Delegaciones Provinciales, su regulación y competen
cias.—La Administración institucional.—Los órganos consultivos.

23. Las Universidades: Su naturaleza jurídica.—Los Estatutos 
de las Universidades.—Organización académica: Departamentos, 
Institutos, Colegios. Facultades y Escuelas Universitarias.

24. Organos de gobierno de las Universidades.—El Rector, 
los Vicerrectores.—Los Decanos y Directores.—El Gerente.—Or
ganos colegiados de gobierno.—El Patronato Universitario.

ANEXO III

Nociones de Derecho Administrativo

1. La idea de. Derecho.—La función social del Derecho.— 
Derecho objetivo: Derecho público y Derecho privado.—Derechos 
especiales.

2. El Derecho Administrativo: Origen y evolución histórica.— 
Concepto y contenido,

3. Las fuentes de Derecho Administrativo: Su jerarquía.—
La Ley y el Reglamento.—LoS Decretos y Ordenes 'ministeria
les.—Instrucciones o circulares.—Otras fuentes de Derecho Ad
ministrativo. 

4. La ley de Procedimiento Administrativo.—Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del Pro
cedimiento Administrativo.

5. El acto administrativo.—Su concepto.—Clases y elemen
tos.—Motivación y notificación de los actos administrativas.— 
El silencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.— 
Invalidez del acto administrativo.—Nulidad y anulabilidad.— 
Revisión de oficio.

7. Los contratos administrativos.—Concepto y clases.—Estu
dio de sus elementos.—Su cumplimiento.—La revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos.

8. El servicio público.—Formas de gestión de los servicios 
públicos.—Examen'especial de la gestión directa.

9. La gestión indirecta.—Sus modalidades.—La concesión: 
Su régimen jurídico.—Empresas públicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa. Concepto, naturaleza y funda
mento.—Elementos.—Procedimiento general de expropiación for
zosa.—Garantías jurisdiccionales.—La requisa.—La ocupación 
temporal.—La. transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos administrativos.—Concepto y clases.—Recur
sos de alzada.—Recursos de reposición, revisión y súplica.—LaS 
reclamaciones económico-administrativas.

12. La Jurisdicción contencioso-administrativa.—Su organiza
ción en España —Las partes.—Actos impugnables.—Idea general 
del procedimiento.
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13. La responsabilidad de la Administración.—Idea general 
del régimen, vigente.

14. La Función Pública: Su importancia en lo? Estados mo
derno?.—Evolución histórica en España. Ley de 7 de febrero de 
1964: Sus características.

15. Los funcionarios públicos.—Concepto y clases da funcio
narios.—Personal contratado y laboral —Los funcionarios de 
carrera.'—Los Cuerpos Interministeriales.—Los funcionarios de 
empleo: Interinos y eventuales.

16. La selección de ios funcionarles públicos.—Requisitos 
para el ingreso en la Función Pública.—Procedimiento de selec
ción.—La formación.—La Escuela Nacional de Administración 
Pública.—El perfeccionamiento.—Su importancia.

17. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario.— 
Situaciones de los funcionarios.—Extinción de la relación 
funcionarial.

18. Derechos y deberes de los funcionarios.—Derechos eco
nómicos del funcionario.—El sueldo, trienios y pagas extraordi
narias.—Retribuciones complementarias.—Las Juntas de Retri
buciones y de Tasas: Su organización y funciones.

19. Régimen disciplinario de la Función Pública.—Faltas y 
sanciones.—Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la Función Pública.—Los Derechos 
Pasivos.—La Ayuda Familiar.—Mutualismo Funcionarial.—Otras 
prestaciones de asistencia social.

21. Organos de gestión de la Función Pública.—Organos supe
riores.—Su competencia.—La Comisión Superior de Personal.— 
La Dirección General de la Función Pública.—La Dirección Ge
neral de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

22. La Seguridad Social en España.—Su evolución histórica.— 
Regulación actual de la Seguridad Social.—Idea general de suS 
distintos regímenes.

23. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad 
Social.—La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en 
la Función Pública, personas protegidas.—La responsabilidad 
empresarial: de la Administración en el campo de los seguros 
sociales.

24. Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes de 
trabajo.—Enfermedad profesional.—Accidente no laboral y en
fermedad común.—Incapacidad laboral y transitoria.

25. Invalidez.—Vejez.—Muerte, supervivencia.—Protección a 
la familia.—Desempleo.—Asistencia social y Acción formativa.

26. El régimen del Mutualismo Laboral,—El Servicio de Mu
tualidades Labórales.—Organización funciones, prestaciones.— 
Financiación de la Seguridad Social.—Salarios bases de cotiza
ción.—Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del 
Estado.

27. Inscripción, afiliación, altas y bajas.—Principales docu
mentos.—Procedimiento de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social.—La Inspección, de Trabajo.

16105 RESOLUCION de la Universidad de Valencia por la 
que se hace pública la relación definitiva de aspi
rantes admitidos a las segundas y últimas pruebas 
selectivas restringidas para cubrir una plaza va
cante ae Administrativo en las plantillas de dicho 
Organismo.

En cumplimiento de lo-dispuesto en las normas 4.1, 4.3, 4.4 y 
4.5 de la Resolución de la Universidad de Valencia de 4 de fe
brero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) 
por la que se convocan las segundas y últimas pruebas selecti
vas restringidas para cubrir una plaza de Administrativo, va
cante en las plantillas dé este Organismo autónomo, y consi
derando que, después de examinada la única solicitud pre
sentada, ha sido admitida por reunir los requisitos exigidos en 
la convocatoria, sin exclusión de ninguna otra, no procede dar 
plazo de reclamación y considerar la lista provisional de admi
tidos y excluidos igual a la definitiva,

Este Rectorado ha tenido a bien disponer:

1. ° Que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» la re
lación definitiva de aspirantes admitidos a las segundas y úl- 
mas pruebas selectivas, tumo restringido, para cubrir una plaza 
de Administrativo, vacante en las plantillas de esta Universidad.

2. ° Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo dis
puesto en el" artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 12 de junio de 1975.—El Rector, Rafael Báguena 
Candela.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Aspirantes admitidos

Don Manuel Arnáu Giner (D. N. I. 19.110.763).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16106 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación por la que se hace pública 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos en la oposición convocada para cubrir en 
propiedad una plaza de Arquitecto de la escala fa
cultativa de dicho Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.1 de la Re
solución de esta Dirección-Gerencia de fecha 11 dé abril de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 101, de 28 de abril 
de 1975) por la que se convocaba oposición restringida para 
cubrir una plaza de Arquitecto de la Escala Facultativa' del 
Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, se hace 
pública la lista provisional de apirantes admitidos y excluidos 
en dicha oposición.

Admitidos

1.. Don Jesús María Bosch Montesinos (D N. I. núme
ro 854.003).

Excluidos

Ninguno.
El interesado podrá interponer ante este Instituto Nacional 

para la Calidad de la Edificación la reclamación a que hubiere 
lugar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en el pJazo de quince 
días, contados a partir del1 siguiente a la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 19 de junio de 1975.—El Director-Gerente, Luis Fe-1' 
lipe Rodríguez Martín.

ADMINISTRACION LOCAL

16107 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga por la que se transcribe la lista provisional 
de aspirantes admitidos a las oposiciones convoca
das para cubrir en propiedad la plaza de Profesor 
de Sala para el Servicio de Neuropsiquiatría, va
cante en la "plantilla del Cuerpo Médico de la Be
neficencia Provincial.

Lista provisional de aspirantes admitidos a las oposiciones 
convocadas para cubrir en propiedad la plaza de Profesor de 
Sala para el Servicio de Neuropsiquiatría, vacante en la plan
tilla del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial.

Admitidos

D. Guillermo Narbona Vergara.
D. José Ramón Valle Cabrera.
D. Ramón María Páez Izurrategui.
D. Francisco Luis Torremocha Durán.
D. Carlos de la Torre Higueras.
D. Vicente Gradillas Regodón.
D. Esteban Cotrina de Luna.
D. Femando Almansa Pastor.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público a los efectos determinados en el nú
mero 2 del articulo 5.° de la vigente Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, dé 27 de junio de 
1968, concediéndose un período de reclamaciones por plazo de 
quince días.

Málaga, 24 de junio de 1975.—El Presidente.—5.100-E.


